RES.  1145/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 8 DE MAYO  DE 2019
(E. E. Nº 2019-17-1-0001834, Ent. N° 1468/19)
VISTO: las actuaciones remitidas por la Auditoría Interna de la Nación (AIN) del Ministerio de Economía y Finanzas (MEF), relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 4/2018, convocada para la contratación de servicios de administración, operación y monitoreo de servidores y redes de la AIN, por el plazo de 12 meses renovable automáticamente por períodos de un año siempre que no medie comunicación en contrario;

RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 14 de noviembre de 2018, se presentaron las firmas: Arnaldo C. Castro S.A, Bull Uruguay S.A, DUODYN SRL, INFOTECH LTDA, Sonda Uruguay S.A y URUDATA S.A;
 

      2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones con fecha 22 de enero de 2019, de acuerdo al criterio de evaluación establecido en el Pliego, aconseja adjudicar por mejor puntaje a la firma URUDATA S.A por un monto anual de $ 2.822.088 IVA incluido;

 

      3) que consta Proyecto de Resolución de la AIN adjudicando el llamado conforme lo sugerido por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, a favor de URUDATA S.A, por un total anual de $ 2:822.088, por doce meses, renovable automáticamente por períodos iguales de un año, hasta un máximo de 4 años;

                            4) que se adjuntan Documentos de Afectación Nos. 000159, de fecha 18.10.2018 y 52 de 28.03.2019, con cargo al Inciso 05 MEF, UE 003 AIN, Financiamiento 1.1, Programa 260, Proyecto 000, Objeto del Gasto 285, por un total nominal de $ 180.000 y $ 2.000.000, respectivamente; 
CONSIDERANDO: 1) que por el monto a que asciende la presente contratación, incluidas las prórrogas automáticas, debió realizarse un procedimiento de licitación pública;
                                         2) que a su vez, el artículo 10 del Pliego estableció que el plazo será de 12 meses, prorrogable automáticamente por períodos de un año, pero sin determinar por cuántos períodos. Siendo el plazo un elemento esencial del contrato, el mismo no puede ser indefinido, quedando librado dicho término a la voluntad de la Administración, debiendo estar expresamente establecido en el referido Pliego;  

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto;

2) Comunicar al Contador Auditor; y
3) Devolver al Ministerio de Economía y Finanzas.-
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